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Nota del Secretario General

Adición

Después de la preparación del documento CAT/SP/23, el Secretario General ha recibido
una nota verbal de la Misión Permanente de México ante la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra, de fecha 22 de noviembre de 1999, informándole que el Gobierno de México ha
decidido retirar la candidatura del Sr. Leonel Pereznieto Castro de la elección de los cinco
miembros del Comité contra la Tortura en sustitución de aquéllos cuyos mandatos expirarán el
31 de diciembre de 1991.
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